
Coneejo Defiberante
de Ciudad de Vsknaia

VISTO:

El Decreto C.D. N.° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que en la Tercer Sesión Ordinaria de fecha 20 de abril del 2021 se sancionó

en Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal, tratada bajo número de registro:

- 174/2021 referente a la solicitud de la señora Ana Camino al artículo 18 de la

Ordenanza Municipal N.°5055.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,

el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble

Lectura para el viernes 14 de mayo del corriente, a partir de las 12:00 horas, bajo

modalidad telemática.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que, en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal

y en Decreto C.D. N.° 009/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo
Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

LO 1°•- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo de Doble Lectura

do en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

mo ificatorios, para el viernes 14 de mayo del 2021, a partir de las 12:00 horas, en la

m dalidad telemática, a efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en Primera
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Lectura, en la Tercer Sesión Ordinaria de fecha 20 de abril del 2021, ingresada mediante
asunto:

- 174/2021 referente a la solicitud de la señora Ana Camino al artículo 18 de la

Ordenanza Municipal N.°5055.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Ricardo

Garramuño y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan, informando que la participación a la audiencia será vía telemática y que la

misma será transmitida en vivo, vía redes sociales institucionales.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.

DECRETO P.C.D. N° 
,-	

I /2021.-
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ART1CULO 1°.- EXCEPTUAR a la señora Ana Caminos, DNI 21.481.590, de lo

establecido en el artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055, a los efectos que

pueda continuar con el trámite de regularización dominial del predio de Ushuaia con

nomenclatura catastral: Sección F, Macizo 5, Parcela 31.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar a la

señora Ana Caminos, DNI N.° 21.481.590, la parcela denominada catastralmente

como Sección F, Macizo 5, Parcela 31.

ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme a lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 09/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

21/04/2021.-
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE

• Por Debate Ciudadano:

- 207/2021 implementar el régimen de Boleto Gratuito para el personal de Seguridad Privada en el Servicio
de Transporte Público de Colectivos de Pasajeros;

- 237/2021 modificación de indicadores urbanísticos B° 8 de noviembre;
- 233/2021 modificar el plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano, quedando zonificadas
como "R1 : Residencial Densidad Media", las parcelas identificadas como Parcelas 1, 2, 3, 4, 5d, 6b, 7, 8p, 9c,
10a,11a, 12a, 13a, 14c, 15c,16a, 17b, 19b, 20, 21p, Macizo 3a, Sección F;

- 232/2021 exceptuar de lo estabiecido en la Ordenanza Municipal N° 3967, Retiro Frontal: 3m, para la obra
del predio identificado como Sección Q, Macizo 5d, Parcela 22, autorizándose la ocupación del Retiro Lateral
con 22.8m2;

- 231/2021 modificar exceptúa del cumplimiento del inciso "Retiro Frontal 5m", normado por el Decreto Mu-
nicipal N° 1162/2012 a la parcela denominada como, Sección J, Macizo 2b, Parcela 16;
- 230/2021 solicitud de excepción Frente y superficie, para subdivisión;

- 235/2021 exceptuar de lo establecido en el Artículo VII.1.2.7.1. RT- DISTRITO RESERVA TURISTICA - SECCION
U - Retiros - Perímetro Libre: 8,00 m, del CPU, para la ampliación a ejecutarse en el predio identificado como
Sección U, Macizo 11, parcela 01, autorizándose la ocupación parcial de los 8,00 m de perimetro libre;
- 220/2021 y 2015/2021 adhesión a la ley provincial 487 que se . declara al macizo L-29, sector denominado
Laguna del Diablo, como Reserva Recreativa Natural;

-265/2020 incurrirán en atentado Contra la seguridad pública las personas que conduzcan vehículos en estado
de alcoholemia positiva.

Por Audiencia Pública:

-.174/2020 excepción al artículo 18 9. de la Ordenanza Municipal N.º 5055 para la setiora Ana Caminos.
Asimismo se informa quese podrán inscribir hasta el día jueves 13 de mayo a las 10:00 horas, para participar de
manera virtual mediante la aplicación Zoom, enviando por escrito nombre, apellido y un teléfono de contacto
vía mall a: debate.concejoushuaia@gmail.com

Preside: concejal Ricardo Garrarnuño
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El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y Audiencia Pública el día viernes 14 de
mayo del 2021 a las 11:00 y 12:00 horas respectivamente, las que serán transmitidas en vivo a través del enlacewww.facebook.com/concejoushuala, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y Audiencia Pública el día viernes 14 de
mayo del 2021 a las 11:00 y 12:00 horas respectivamente, las que serán transmitidas en vivo a través del enlace
www.facebook.com/concejoushuaia, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por Debate Ciudadano:

- 207/2021 implementar el régimen de Boleto Grátuito para el personál Je Seguridad Privada en el Servicio
de Transporte Público de Colectivos de Pasajeros;

- 237/2021 modificación de indicadores urbanísticos B° 8 de noviembre;

- 233/2021 modificar el plano de ZoMficación del Código de Planeamiento Urbano, quedando zonificadas
como "Rl : Residencial Densidad Media", las parcelas identificadas como Parcelas 1, 2, 3, 4, 5d, 6b, 7, 8a, 9c,
10a,11a, 12a, 13a, 14c, 15c,16a, 17b, 19a, 20, 21p, Macizo 3a, Sección F;

- 232/2021 exceptuar de lo establecido en la Ordenanza MunIcipal N° 3967, Retiro Frontal: 3m, para la obra
del predio identificado como lección Q, Macizo 5d, Parcela 22, autorizándose la ocupación del Retiro Lateral
con 22.8m2;

- 231/2021 rbodificar exceptúa del cumplimiento del Inciso "Retiro Frontal Sm", normado por el Decreto Mu-
nicipal N° 1162/2012 a la parcela denominada como, Sección J, Macizo 2b, Parcela 16;

- 230/2021 solicitud de excepción Frente y superficie, para subdivisión;

- 235/2021 exceptuar de lo establecido en ej Artículo VII.1.2.7.1. RT - DISTRITO RESERVA TURISTICA - SECCION
U - Retiros - Perímetro Libre: 8,00 m, del CPU, para la ampliación a ejecutarse en el predio identificado como
Sección U, Maclzo 11,°Parcela 01, autorizándose la ocupación parcial de los 8,00 m de perímetro libre;

- 220/2021 y 2015/2021 adhesión a la ley provincial 487 que se deciara al macizo L-29, sector denominado
Laguna del Diablo, como Reserva Recreativa Natural;

- 265/2020 incurrirán en atentado contra la seguridad pública las personas que conduzcan vehículos en estado
de alcoholemia positiva.

Por Audiencia Pública:

- 174/2020 excepción al artículo 18 2 de la Ordenanza Municipal N. 2 5055 para la señora Ana Caminos.
Asimismo se informa que se podrán inscribir hasta el día jueves 13 de mayo a las 10:00 horas, para participar de
manera virtual mediante la aplicación Zoom, enviando por escrito nombre, apellido y un teléfono de contacto
vía mail a: debate.concejoushuala@gmail.com

Preside: concejal Ricardo Garramuño
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EL CONC EJO . CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa.
 que se realizará Debate Ciudadano y Audiencia Pública el día viernes 14 demayo del 2021 a las 11:00 y 12:00 horas respectivamente, las que serán transmitidas en vivo a través del enlacewww.facebook.com/concejoushuaia, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

Por Debate Cludadano:
- 207/2021 ir

nplementar el régimen de Boleto Gratuito para el personal de Seguridad Privada en el Serviclode Transporte Público de Colectivos de Pasajeros;
- 237/2021 modificación de indicadores urbanísticos B° 8 de noviembre;
- 233/2021 modificar el plano de Zonificación del Cádigo de Planeamiento Urbano, quedando zonificadascomo "R1 : Residencial Densidad Media", las parcelas identificadas como Parcelas 1, 2, 3, 4, 5d, 6b, 7, 8a, 9c,10a,11a, 12a, 13a, 14c, 15c,16a, 17b, 19a, 20, 21p, Macizo 3a, Sección F;

- 232/2021 exceptuar de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 3967, Retiro Frontal: 3m, para la obradel predio identificado como Sección Q, Macizo 5d, Parcela 22, autorizándose la ocupación del Retiro Lateralcon 22.8m2;

- 231/2021 modificar excentúa del cumplimiento del inciso "Retiro Frontal Sm", normado por el Decreto Mu-nicipal N° 1162/2012 a la parcda denomináda como, Sección J, Macizo 2b, Parcela 16;
- 230/2021 solicitud de excepción Frente y superficie, para subdivisión;
- 235/2021 exceptuar de lo establecido en el Artículo RT - DISTRITO RESERVA 

TURISTICA - SECCIONU Retiros - Perímetro Libre: 8,00 m, del CPU, para la ampliación a ejecutarse en el predio 
identificado comoSección U, Macizo 11, Parcela 01, autorizándose la ocupación parcial de los 8,00 m de perímetro libre;- 220/2021 y 2015/2021 adhesión a la ley provincial 487 que se declara al macizo 1-29, sector denominadoLaguna del Diablo, como Reserva Recreativa Natural;

- 265/2020 incurrirán en atentado contra la seguridad pública las personas que 
conduzcan vehículos en estadode alcoholemia positiva.

Por Audiencia Pública:

- 174/2020 excepción al artículo 18 9 de la Ordenanza Munlcipal N. 9 5055 para la sefiora Ana Caminos.
AsImismo se informa que se podrán inscribir hasta el día jueves 13 de mayo a las 10:00 horas, para participar de
manera virtual mediante la aplicación Zoom, enviando por escrito nombre, apellido y un teléfono de contactovía mail a: debate.concejoushuala@gmailcom
Preside: concejal Ricardo Garramullo
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AUDIENCIA PÚBLICA
14 DE MAY0 DEL 2021 

En la ciudad de Ushuaia, a los 14 días del mes de mayo del año 2021, siendo la hora

12:05, se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del Concejo Deliberante a

la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

reglamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio, prevista para el día de la

fecha mediante Decreto N° 24/2021, con la presidencia a cargo del concejal

Ricardo GARRAMUÑO y con la secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER y con

el objeto de poner a consideración la ordenanza sancionada en Primera Lectura en la

Tercera Sesión Ordinaria de fecha 20 de abril de 2021, ingresada mediante asunto: 	
- 174/2021 referente a la solicitud de la señora Ana Camino al artículo 18 de la

Ordenanza Municipal N.° 5055. 	

Participan de la presente reunión de Audiencia Pública la concejala el concejal Javier

BRANCA, por el FDT-PJ, y la secretaria administrativa Noelia BUTT. 	

El concejal GARRAMUÑO hace uso de la palabra y da la bienvenida a los presentes y a los

que siguen la audiencia pública vía las redes sociales institucionales. 	
Por secretaría se da lectura al asunto 174/2021. 	

Por asunto mencionado se encuentra presente la sra Ana CAMINOS. 	
Solicita que se le otorgue la excepción por un problema que tuvo con los vecinos por lo que
tuvo que ceder su terreno. 	

El concejal GARRAMUÑO le informa que el asunto será tratado en la 4 Sesión Ordinaria. 	
El concejal GARRAMUÑO informa que se podrán realizar ponencias por escrito hasta el

día 18 de mayo a las 10:00 horas a los fines de que sean incorporados como antecedentes
al asunto hoy tratado.

Siendo la hora 12:10, se da por finalizada la presente reunión de 	 diencía F' EIia. Firman
al pie los y las presentes. 	
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